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La crisis financiera mundial que nos afectó hace diez años nos ha enseñado que, cuando muchos bancos tienen problemas 
al mismo tiempo, puede peligrar la totalidad de la economía y el sistema financiero. Desde la crisis financiera, la mejora 
de la solidez de los bancos ha sido uno de los principales objetivos de la Comisión, que ha presentado más de cincuenta 
propuestas para aumentar la resiliencia del sector financiero y contribuir a proteger la economía.

Desde el primer momento, la Comisión Juncker se ha esforzado por situar al sector bancario de la UE en una posición aún 
más sólida en beneficio de las generaciones futuras, con unos bancos fuertes que desempeñen su indispensable labor 
de financiación de la economía y fomento del crecimiento. Ahora que la Unión Europea y su economía recobran fuerzas 
de manera visible, es preciso seguir aprovechando esta dinámica para reforzar la Unión Económica y Monetaria (UEM). 
En el marco de la hoja de ruta establecida por la Comisión el 6 de diciembre de 2017 para la profundización de la Unión 
Económica y Monetaria de Europa, y en consonancia con la Agenda de los Dirigentes, una de las prioridades más inmediatas 
es completar la Unión Bancaria y sentar todas las bases necesarias para una Unión de los Mercados de Capitales. Ello 
también significa garantizar que los contribuyentes no sean los primeros a quienes se acuda para rescatar a los bancos 
en graves dificultades y que se preserve la seguridad del ahorro de los ciudadanos de la UE. Tanto el Parlamento Europeo 
como el Consejo han reafirmado la importancia que reviste la Unión Bancaria con vistas a su plena realización.

Desde 2014, los bancos supervisados directamente por el Banco Central Europeo han aumentado su capital en 
234 000 millones EUR, y ahora están en condiciones de resistir mucho mejor ante las perturbaciones repentinas 
que experimente la liquidez, pues disponen de 813 000 millones EUR de activos líquidos adicionales.

«Una prioridad constante es finalizar la resolución de las dificultades del sector bancario 
e impulsar la inversión privada. He sido un firme defensor del desarrollo de controles más 
estrictos sobre los bancos a través de un Mecanismo Único de Supervisión y un Mecanismo 
Único de Resolución con un Fondo Único de Resolución que se constituirá progresivamente. Mi 
Comisión trabajará activamente velando por que se apliquen plenamente las nuevas normas 
de supervisión y resolución, reforzando la solidez de los bancos europeos para que puedan 
volver a conceder préstamos a la economía real».

Jean-Claude Juncker, por entonces candidato al cargo de Presidente de la Comisión Europea, 
Orientaciones políticas para la próxima Comisión, 15 de julio de 2014
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Préstamos dudosos como % 
del total de los préstamos en 

determinados países

3T 2017 3T 2018 % 
variación

Chipre 32,1 21,8 -32,02%

España 4,7 4,0 -15,09%

Grecia 46,7 43,5 -6,7%

Irlanda 11,2 7,8 -30,21%

Italia 12,1 9,5 -21,54%

Portugal 14,6 11,3 -22,42%

Eslovenia 10,8 6,9 -35,92%

Fuente: Banco Central Europeo. Fuente: Banco Central Europeo

Transcurridos más de diez años desde el inicio de la crisis financiera, los bancos europeos gozan de 
mayor solidez y seguridad.

LOGROS DE LA UE A LA HORA DE AFRONTAR LOS RIESGOS RESIDUALES

La Comisión Juncker se está esforzando por eliminar los riesgos restantes, por ejemplo prosiguiendo la reducción 
de los préstamos dudosos en los balances de los bancos de la UE.

UNIÓN BANCARIA

MECANISMO ÚNICO DE SUPERVISIÓN
FONDO ÚNICO DE RESOLUCIÓN (MECANISMO 

DE PROTECCIÓN, en curso)

MECANISMO ÚNICO 
DE SUPERVISIÓN

DEPÓSITO EUROPEO
RÉGIMEN DE SEGURO

(propuesto)

UN CÓDIGO NORMATIVO ÚNICO SE APLICA A LOS BANCOS EN TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE
Todos los Estados miembros de la UE han incorporado plenamente a la legislación nacional la Directiva sobre 
reestructuración y resolución bancarias y la nueva Directiva relativa a los sistemas de garantía de depósitos.

ABIERTA A TODOS LOS 
ESTADOS MIEMBROS

BANCOS MÁS SÓLIDOS: EVOLUCIÓN

Hemos establecido un nuevo marco reglamentario y una nueva estructura institucional para subsanar eficazmente 
los puntos vulnerables de la Unión Bancaria. Nuestras medidas han mejorado considerablemente las posiciones de 
capital y liquidez de las entidades financieras y han garantizado un mayor control de su solidez y un proceso de 
actuación más eficiente en caso de que algunas de ellas atraviesen dificultades.

Total de préstamos y anticipos brutos dudosos en 
la UE, como porcentaje del total de préstamos y anticipos 
brutos, valores de fin de trimestre
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LOS BANCOS EUROPEOS

... están mejor 
capitalizados, 
pues la ratio 
media de 
capital total de 
los bancos de 
la UE se acerca 

al 20 % 
(2T 2018).

tienen mayores 
colchones de 

liquidez ...

Desde 2014, la reserva 
de activos líquidos 
de los bancos de la 

zona del euro ha 
aumentado en 812 000 

millones EUR

y, por consiguiente, están en mejores condiciones 
para proporcionar financiación a la economía real 
y resistir las perturbaciones económicas bruscas

Ratio de capital total de los bancos, en %

Inicio del mandato de la Comisión 
Juncker

EU28

Fuente: Comisión Europea
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CUMPLIMIENTO DE LA HOJA DE RUTA PARA COMPLETAR LA UNIÓN BANCARIA

MEDIDA DESCRIPCIÓN
Parlamento Europeo Consejo de la Unión 

Europea

Mecanismo Único de 
Supervisión (MUS)

El MUS supervisa todos los bancos en la Unión Bancaria. 
En funcionamiento desde noviembre de 2014. Adoptada Adoptada

Mecanismo Único de 
Resolución (MUR)

El MUR puede reestructurar los bancos que 
atraviesen graves dificultades o puedan llegar a ser 
inviables en la Unión Bancaria. En funcionamiento 
desde enero de 2016.

Adoptada Adoptada

Fondo Único de Resolución 
(FUR)

El FUR, alimentado con las aportaciones de los bancos, 
puede apoyar la correcta resolución de un banco.

Adoptada Adoptada

Sistema Europeo de Garantía 
de Depósitos (SEGD)

El SEGD propuesto por la Comisión reforzaría la 
protección de los depositantes en toda la Unión Bancaria. 
Los colegisladores aún no han sido capaces de llegar 
a un acuerdo sobre esta propuesta. La Comisión 
propuso una posible solución para lograr avanzar en 
octubre de 2017.

No acordada No acordada

Paquete bancario de 
noviembre de 2016

La Comisión propuso reforzar el código normativo 
único bancario con más medidas de reducción del 
riesgo. El Parlamento Europeo y el Consejo de la 
Unión Europea llegaron a un acuerdo político el 
4 de diciembre de 2018.

Acordada Acordada

Propuesta legislativa sobre 
insolvencia y reestructuración de 
empresas

La Comisión presentó una propuesta legislativa sobre 
reestructuración preventiva y segundas oportunidades en 
noviembre de 2016. 

Acordada Acordada

Un mecanismo de protección 
para la Unión Bancaria

La creación de un mecanismo de protección para el 
Fondo Único de Resolución fue acordada por los Estados 
miembros en 2013. El 6 de diciembre de 2017, la 
Comisión propuso que el mecanismo de protección 
acordado para el Fondo Único de Resolución pasara 
a formar parte del Mecanismo Europeo de Estabilidad.

Acordada Acordada

Medidas cautelares para seguir 
subsanando el problema de 
los préstamos dudosos

En julio de 2017, el Consejo acordó un plan de acción 
para seguir reduciendo los préstamos dudosos. 
Los colegisladores alcanzaron un acuerdo político 
en diciembre de 2018. 

Acordada Acordada

Mercado secundario para los 
préstamos dudosos

La Comisión propuso una serie de medidas para subsanar 
el problema de los préstamos dudosos en el sector 
bancario de la UE. Esa batería de medidas se enmarcan 
en el plan de acción para la reducción de los préstamos 
dudosos de marzo de 2018.

No acordada Parcialmente 
acordada
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